
 

LICITACION ELECTRONICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS:  
 

FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA EDAR DE SALLENT DE 

GÁLLEGO. 

Expte IAA_2024_2  

 

ACTA DE LA REUNION DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA DE LOS SO-
BRES A CON LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA  

 

En la sala de reuniones de las oficinas del Instituto Aragonés del Agua, cuando son las 9:30 ho-

ras del día 1 de julio de 2024, se ha constituido la Mesa de Contratación de la licitación referida, inicia-

da por Resolución del Director del Instituto Aragonés del Agua de fecha 26 de enero de 2024.  

La sesión de la Mesa de Contratación se ha celebrado a distancia, a través de comunicación 

telemática, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, a cuyo fin todos sus miembros han sido convocados mediante correo in-

terno y con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, según se establece en el art. 19.3.a de la 

misma. 

La Mesa está constituida por las siguientes personas: 

 
 Nombre Cargo o puesto de trabajo Entidad que representa 

Presidenta Ana Montero García Jefa de Área de Seguridad 
y Fomento de Obras Hi-
dráulicas 

I.A. del Agua 

Vocal Nuria Jiménez Coloma Jefa de la Unidad de Explo-
tación 

I.A. del Agua 

Vocal Elena Sánchez Vicente Jefa de Servicio de Control 
Financiero de la Adminis-
tración 

Intervención DGA 

Vocal Jorge Ortillés Buitrón Letrado de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

Servicios Jurídicos DGA 

Secretaria Mª del Mar Borau Betés  Jefa de Negociado de Con-
tratación y Fondos Europeos 

I.A. del Agua 

 
Consta, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público, la presencia en la sala de reuniones de la Presidenta, de la Vocal re-

presentante del Instituto y de la Secretaria y, a distancia, del Letrado y de la Interventora, que asisten a 

la sesión por medio telemático a través del sistema audiovisual de videoconferencia Cisco Webex 

Meeting. 
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La Secretaria informa que mediante anuncio publicado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público en fecha 10 de junio de 2024 fue convocada la licitación del contrato anteriormente indi-

cado, siendo la fecha límite para la presentación de las proposiciones por los licitadores el día 28 de 

junio de 2024 a las 14:00 horas . La licitación de este contrato es electrónica a través de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público. 

A continuación, se detallan los licitadores que han registrado su proposición en PLACSP, indi-

cando su nombre, número de identificación y fecha y hora de registro: 

Nombre de la Empresa Nº Identificación Fecha y hora de presentación de oferta Registrado en Plataforma

Acsa Obras e Infraestructuras, SAU A08112716 28/06/2024 9:06 Si

AQLARA Ciclo Integral del Agua S.A. A96859137 28/06/2024 9:35 Si

Licitadores

 

Se constata que los licitadores han presentado sus propuestas en plazo y forma. 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 3/2011 todos los miembros integrantes de la Mesa 

de contratación que asisten a la reunión manifiestan que no concurre en ellos ningún conflicto de inte-

rés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia, y se comprometen a poner en conoci-

miento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que 

pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación del contrato arriba indicado. 

El objeto de este acto es calificar la documentación administrativa de las empresas que han 

concurrido a la licitación, contenida en el sobre A.  

A continuación, se procede a la apertura electrónica de los sobres, a descargar la documenta-

ción presentada por cada empresa, y a calificar la documentación administrativa, para comprobar 

que cumplen las condiciones exigidas y solicitar, en su caso, las subsanaciones que procedan. 

 

En base al examen de dicha documentación los miembros de la Mesa de Contratación, 

acuerdan ADMITIR a los licitadores presentados, que continuación se relacionan, para continuar 

en el proceso de licitación, por considerarse suficientes los documentos aportados en el sobre A: 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S.A. 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

 

Concluido el acto a las 9:55 horas, se redacta la presente acta que, tras obtener conformidad 

de los asistentes, será firmada electrónicamente por la Presidenta y la Secretaria de la Mesa. La Mesa 

queda convocada por videoconferencia, el día 5 de julio de 2024 a las 9:30 horas, para la apertura de 

los sobres B. 
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